

INTRODUCCIÓN

Al principio de los Años 80 y 90 y a partir de iniciativas europeas, en toda la Comarca del Noroeste y en particular en el municipio de Moratalla, se potenció la promoción y desarrollo del turismo rural o de interior. 

En esta época el Turismo Rural o de Interior, se presentaba como una oportunidad única para posibilitar el desarrollo económico de zonas cuya actividad económica anterior había sido la agricultura, aprovechando precisamente esos activos ociosos que el cese o disminución de esta actividad habían surgido, como eran los inmuebles: casas u otro tipo de edificaciones; así como la propia tradición agrícola, artesana o costumbrista. Además Moratalla cuenta con un extraordinario patrimonio paisajístico que contribuye aún más, a que este municipio sea unos de los destinos turísticos de interior más solicitados. 

Entre otras actuaciones el Ayuntamiento de Moratalla, apostó por poner en valor recursos turísticos, potencialmente interesantes para desarrollar actividades relacionadas con el Turismo, tal fue el Camping de la Puerta o posteriormente el Complejo del Santuario de la Casa de Cristo, que sirvieran como actuaciones de referencia o ejemplos demostrativos para el resto de la población.

En el Complejo de la Casa Cristo, se han realizado diferentes actuaciones que pusieron en valor la Ermita de Jesucristo Aparecido, patrón de Moratalla, El Centro Regional de Interpretación del Arte Rupestre y como servicios una Hospedería, Bar y Restaurante, los cuales estos últimos precisaban de una gestión externa.

Desde la puesta en funcionamiento de la Casa de Cristo ha existido una concesión, para la gestión de la Hospedería, Bar y Restaurante, cuyo periodo de vigencia ya expiró. Ahora se precisa de una nueva adjudicación, que es de lo que trata el presente pliego, adaptándose la naturaleza jurídica de la contratación pretendida al carácter patrimonial de los bienes adscritos a la explotación pretendida, determinante de que su explotación deba efectuarse a través del contrato privado de arrendamiento de negocio.
CAPITULO I .- NORMAS GENERALES.

PRIMERA.- OBJETO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO. SISTEMA DE SELECCIÓN DEL ARRENDATARIO.
El objeto del presente Pliego de Condiciones es la adjudicación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, del contrato privado de arrendamiento de la Hospedería e instalaciones complementarias (Bar-restaurante), sitas en el inmueble denominado “Santuario de Casa Cristo”, propiedad del Ayuntamiento de Moratalla, para su explotación económica en la forma y condiciones que por el presente pliego de condiciones, y por el adjunto de Técnicas, se regulan.


El presente contrato tiene naturaleza privada, resultándole de aplicación el régimen jurídico propio del contrato privado de arrendamiento de negocio, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la naturaleza patrimonial pública del bien, que se irán detallando a lo largo del presente pliego de condiciones. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en adelante RBEL. 

El adjudicatario procederá, así mismo, a la explotación de la instalación con estricta sujeción a las normas legales de carácter sectorial y demás reglamentos que sean de aplicación, en razón del contenido de la actividad objeto de explotación. 
La opción por el procedimiento negociado sin publicidad, como sistema para la selección del arrendatario, trae causa de lo dispuesto por el art. 92 del citado reglamento, que no exige el recurso al sistema de subasta, en aquellos casos en que, como el presente el arrendamiento se concierte por plazo inferior a 5 años, y la renta del mismo, sea inferior a un 5% de los recursos ordinarios del presupuesto municipal, optándose por el procedimiento negociado, en lugar de la adjudicación directa, para promover la competencia, y facilitar la obtención de mejores condiciones en la contratación.

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y ACTIVIDAD QUE INTEGRAN LA EXPLOTACIÓN OBJETO DE ARRENDAMIENTO.
La Hospedería de la Casa de Cristo está ubicada en el edificio lateral derecho, a continuación de la Cripta de la Iglesia, ocupando una superficie en planta de 330,48 m2. La relación de las distintas dependencias que comprende el complejo y  la superficie de las mismas aparecen detalladas en el Pliego de Condiciones Técnicas.

Las dependencias de Hospedería cuentan con los equipamientos necesarios para ejercer la actividad, tanto en Bar, Cocina, Comedor, Habitaciones, Lavandería, Sala de Estar, Recepción, etc. Asimismo, el inmueble goza de zona exterior o terraza, que forma parte del Santuario Casa Cristo, zona sobre la que el adjudicatario podrá instalar mesas y sillas, y que también serán objeto de explotación y ejercicio de la actividad de la hospedería. 

Las actividades económicas a la que se destinarán los bienes objeto de arrendamiento, será las propias a su naturaleza, y por tanto, sin perjuicio de su más detallada descripción en el pliego de condiciones técnicas, serán las de alojamiento y restauración, sin perjuicio de la posible realización de actividades complementarias, de carácter socio-cultural, compatibles con la naturaleza y características de los bienes, siempre que éstas vengan debidamente expresadas en la proposición del licitador, o, de plantearse con posterioridad a la adjudicación, sean comunicadas con carácter previo a su inicio al Ayuntamiento y expresamente autorizadas por éste.

TERCERA.- COMIENZO DE PRESTACIÓN, PLAZO DE DURACIÓN Y PRÓRROGAS

El inicio de la explotación por parte del contratista se producirá de forma inmediata tras la formalización del correspondiente contrato administrativo.

La duración del contrato se fija en 4 años contados desde la firma del contrato. Dicho plazo podrá prorrogarse, por mutuo acuerdo de las partes, antes de la finalización del plazo anteriormente señalado por periodos de 1 año adicional. A tal efecto, el arrendatario deberá de comunicar con una antelación mínima de 3 meses a la fecha del vencimiento su intención de continuar en la explotación, disponiendo la administración de un plazo de 1 mes para resolver expresamente la solicitud en sentido favorable o desfavorable a la prórroga.
El plazo máximo de duración del contrato, incluidas las prórrogas será de 5 años. Los acuerdos sobre prórroga del contrato que pudieren adoptarse, contendrán asimismo, en su caso, las nuevas condiciones de explotación que aconseje la experiencia adquirida.

CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

El órgano de contratación ostenta las facultades de interpretar el contrato, resolver dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.

Específicamente la Administración contratante podrá modificar, por razones de interés público, las características del arrendamiento y las tarifas que deberán abonar los usuarios, conforme a los criterios establecidos por el presente pliego de condiciones.

CAPITULO II.- RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO.

QUINTA.- RÉGIMEN ECONÓMICO DEL CONTRATO


La explotación de las instalaciones objeto del arrendamiento se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario.

SEXTA.- CANON.

El canon que satisfará el adjudicatario al Ayuntamiento de Moratalla será el ofrecido por aquél en su oferta. El Canon mínimo que sirve de base a la licitación se fija en la suma de 9.000 € (nueve mil euros).
Dicho canon será objeto de actualización conforme a la variación interanual del IPC a la fecha de la terminación de cada anualidad. 

El importe, establecido en base anual, será pagadero en DOCE MENSUALIDADES y deberá hacerse efectivo dentro de los cinco primeros días de cada mes. 

Este canon para el caso de no ser pagado por el concesionario dentro de los plazos señalados anteriormente, será exigible conforme a los medios propios del derecho privado. El Ayuntamiento podrá hacer efectivo el pago mediante la ejecución de la garantía definitiva.

SÉPTIMA.-  TARIFAS DE PRECIOS. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS.


Las tarifas propuestas para los alojamientos formarán parte indisoluble de la proposición de cada licitador, siendo vinculantes para el adjudicatario durante la primera anualidad.

En las anualidades venideras, las tarifas serán objeto de actualización anual con referencia a la variación del IPC interanual. Por el adjudicatario podrá solicitarse del Ayuntamiento incrementos superiores a dicho porcentaje de variación, con base en motivos ajenos a las partes, que condicionen decisivamente el correcto desarrollo de la explotación. 

La aceptación de tales cambios en la tarifa será discrecional por parte de la administración, pudiendo hacerlo, mediante resolución motivada, de estimar las mismas suficientemente justificadas.

Se reconoce, no obstante, al adjudicatario, para el caso en que la administración no aceptara las modificaciones propuestas, la facultad de resolver el contrato, con pérdida de las garantías prestadas proporcional a las anualidades pendientes del contrato, en concepto de indemnización de daños y perjuicios a la administración.

Serán en cambio forzosas para el adjudicatario aquellas modificaciones, a la baja, que el Ayuntamiento imponga en las tarifas, cuando éstas vengan motivadas en razones debidamente justificadas vinculadas a la situación socio-económica del municipio, y al correcto desarrollo de la explotación. 

Cuando dichas modificaciones supongan, sobre la base de los datos estadísticos facilitados anualmente por el adjudicatario, una reducción superior al 1% en la facturación global de la explotación, generarán el derecho del adjudicatario a instar la sustanciación de un expediente contradictorio orientado a la correspondiente reducción del canon anual. 

CAPITULO III.- RÉGIMEN JURÍDICO.
OCTAVA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

A) EL AYUNTAMIENTO.

1. El Ayuntamiento de Moratalla es titular y propietario de las instalaciones que se van a arrendar ostentando, en todo momento, las prerrogativas de defensa, conservación y recuperación de estos bienes patrimoniales, previstas en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

2. Por su parte, la Administración contratante otorgará al adjudicatario la protección adecuada para que pueda explotar las instalaciones y prestar el servicio de fomento turístico en las debidas condiciones y mantendrá el equilibrio de los supuestos económicos que fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato.

B) EL ADJUDICATARIO.

1. La naturaleza de la relación que vincula al adjudicatario del contrato con el Ayuntamiento de Moratalla, será administrativa en lo que respecta al régimen de utilización de las instalaciones que son objeto del arrendamiento, sin perjuicio de la naturaleza privada de las restantes obligaciones derivadas del contrato. 

2. El adjudicatario está obligado al pago del canon que sea fijado en el contrato, así como a la efectiva explotación económica de las instalaciones arrendadas conforme a las disposiciones establecidas en el contrato y a la documentación que le sirve de base. 

3. La especial naturaleza administrativa de los bienes objeto de explotación determina la obligación del adjudicatario de garantizar a los particulares, que cumplan los requisitos dispuestos reglamentariamente, el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas, con especial atención a aquellos colectivos que por el Ayuntamiento sean identificados como de especial protección y atención.

4. El adjudicatario cuidará del orden en las instalaciones, y asumirá los deberes a su respecto de mantenimiento, limpieza y conservación.

5. El adjudicatario, por la firma del contrato, asumirá expresamente la ejecución a su costa de las obras de reforma necesarias para el correcto funcionamiento del servicio, sin perjuicio de cuantas otras obras de mejora estimara pertinente realizar, las cuales deberán contar, no sólo con la preceptivo licencia urbanística, sino con la expresa autorización del órgano de contratación. 

6. El adjudicatario deberá indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las actuaciones que desarrolle, excepto cuando el daño sea producido por causas imputables a la Administración; 

7. Queda expresamente prohibido al adjudicatario la enajenación, gravamen o sustitución de los bienes integrantes de la explotación, sin la expresa autorización del órgano de contratación. 

8. Ejecutará la explotación de las instalaciones por sí mismo, con la expresa prohibición de ceder o traspasar la utilización de las mismas a terceros si no es con la expresa autorización del Ayuntamiento de Moratalla.

9. El adjudicatario tiene la obligación de remitir al Ayuntamiento comunicación anual relativa al nivel de ocupación de la hospedería, desglosado por grupos poblacionales (infantil, ordinario y 3ª edad) y origen.

NOVENA.- OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES DEL ADJUDICATARIO.
En lo referente a la explotación objeto de la licitación, el adjudicatario estará obligado a la contratación del personal a que se comprometa en su proposición, y al mantenimiento, o incremento, durante el desarrollo de la explotación, de los puestos de trabajo comprometidos.

El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y seguridad e higiene en el trabajo.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del adjudicatario, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él designado, no implicarán responsabilidad alguna para la Administración contratante.

El personal que sea contratado por el adjudicatario no será subrogado por el Ayuntamiento una vez finalizado el contrato. En todo caso, serán de cuenta del concesionario el abono de cuantas indemnizaciones pudieren derivarse de la extinción de la relación laboral de dicho personal. La garantía definitiva prestada por el concesionario queda afecta de forma expresa al pago de las citadas indemnizaciones que, en ningún caso, serán abonadas por el Ayuntamiento.

DÉCIMA.- ÓRDENES AL ADJUDICATARIO.

El adjudicatario tendrá en todo momento la obligación de obedecer las órdenes e instrucciones que, por escrito, le sean dictadas por el personal del Ayuntamiento de Moratalla, designado para el seguimiento y control de la explotación.

UNDÉCIMA.- CONDICIONES DE LA EXPLOTACIÓN


A) DISPOSICIONES GENERALES.

La actividad será desarrollada a riesgo y ventura del adjudicatario, por lo tanto, éste correrá con todos los gastos derivados del funcionamiento de la Hospedería: personal, suministros - incluidos los de alta en los servicios que precise-, limpieza y mantenimiento.

La Hospedería será explotada conforme a lo establecido en el presente pliego, al contrato que se formalice y las instrucciones del Ayuntamiento.

Las incidencias que surjan entre el Ayuntamiento y el concesionario serán tramitadas y resueltas por el primero, a la mayor brevedad posible, adoptando, si fuera preciso, las órdenes expresas, conducentes a una prestación más satisfactoria del servicio.

B) COMPROMISOS ESPECIALES DE LA EXPLOTACIÓN.

El período de funcionamiento y horario será, a saber:

a) Apertura: El período de apertura de la Hospedería será durante todo el año. Podrá cerrar un período máximo de 15 días al año.

b) Horario: El horario de cierre del restaurante será el mismo que el establecido para los establecimientos hosteleros de la misma categoría existentes en el municipio.

Las instalaciones deberán contar con presencia de personal adscrito al adjudicatario durante las 24 horas del día los días que permanezcan abiertas.
C) ELEMENTOS PERSONALES.

El adjudicatario deberá disponer, en todo momento, de personal suficiente y capacitado para el desarrollo de la explotación. 

El adjudicatario deberá hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de los pagos a la Seguridad Social, con la correspondiente declaración de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

D) ELEMENTOS MATERIALES.

Las necesidades de nuevo mobiliario interior y/o de nuevas instalaciones y  obras  que sean necesarias para la puesta en marcha de la actividad serán por cuenta del concesionario.
En el caso que el arrendatario estime oportuno la utilización de la terraza, durante la época estival, en el exterior de la Hospedería, la dotación de mobiliario, como son mesas, sillas y sombrillas, será de cuenta del concesionario, cumpliendo las características y tipología que establezca el Ayuntamiento. 

En todo caso, el arrendatario quedará obligado:

a) A reparar o reponer, en caso de avería o rotura, todas las instalaciones o elementos materiales inherentes a la explotación.

b) A entregar, tras la finalización del plazo contractual o, con motivo de la resolución anticipada del contrato, las instalaciones que éste le hizo entrega con la adjudicación del contrato y entrega del inmueble, así como de todas aquéllas mejoras añadidas por el adjudicatario durante la vigencia del contrato. Las instalaciones descritas deberán encontrarse en adecuado estado de conservación y funcionamiento.

DUODÉCIMA.- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS. SEGURO OBLIGATORIO.

El adjudicatario deberá Indemnizar a terceros de los daños que les ocasionare el desarrollo normal o anormal de la actividad, de acuerdo con el pliego de condiciones y restante normativa de aplicación, debiendo constituir a tal efecto una póliza de responsabilidad civil por importe mínimo de 600.000 euros por siniestro.

DECIMOTERCERA.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.


El adjudicatario queda obligado al cumplimiento estricto de las condiciones de este Pliego.

El incumplimiento de las cláusulas convenidas en el contrato por causa imputable al arrendatario, conllevará las penalidades establecidas en el presente Pliego.

DECIMOCUARTA.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.

Las infracciones e incumplimientos de las obligaciones contractuales serán objeto de penalización conforme al presente régimen sancionador.

Tendrán la consideración de  leves:

a) La desconsideración leve en el trato con los usuarios del servicio. 

b) El incumplimiento leve de la normativa de aplicación a la actividad que se desarrolla.

c) El incumplimiento o defectuoso cumplimiento de cualquiera de las condiciones de éste pliego, sus condiciones facultativas y las órdenes del servicio y la comisión de actos que repercutan negativamente en la imagen del servicio, sin que, por el grado de su importancia puedan calificarse de graves o muy graves.

Tendrán la consideración de  graves:

a) El incumplimiento grave de la normativa de aplicación a la actividad que se desarrolla.


b) La desconsideración grave en el trato con los usuarios del servicio.

c) En general, el incumplimiento o defectuoso cumplimiento de cualquiera de las condiciones de éste pliego, sus condiciones facultativas y la comisión de actos que repercutan negativamente en la imagen del servicio, sin que, por el grado de su importancia puedan calificarse de leves  o muy graves.


d) La comisión de 5 infracciones leves en 6 meses.


Tendrán la consideración de muy graves:

a) El incumplimiento muy grave de la normativa de aplicación a la actividad que se desarrolla.


b)  La desconsideración muy grave en el trato con los usuarios del servicio.

c) En general, el incumplimiento o defectuoso cumplimiento de cualquiera de las condiciones de éste pliego, sus condiciones facultativas y las órdenes del servicio y la comisión de actos que repercutan negativamente en la imagen del servicio, sin que, por el grado de su importancia puedan calificarse de leves  o  graves. Particularmente, tendrán la consideración de muy graves, el incumplimiento de las obligaciones socio-laborales derivadas del contrato, particularmente del compromiso de mantenimiento de ocupación, la falta de pago por 3 meses consecutivos o el cierre injustificado de la actividad por periodo superior a 72 horas.


d) La comisión de 2 infracciones graves en 6 meses.


Las infracciones serán penalizadas con las sanciones de las  siguientes cuantías:

a) Infracciones muy graves de 601 hasta 3.000 euros.


b) Infracciones graves de 151 hasta 600 euros.


c) Infracciones leves, hasta 150 euros.


La cuantía de las anteriores sanciones se incrementará de forma automática durante la vigencia del contrato en función de la variación que experimente el I.P.C.

El importe de las sanciones Económicas será ingresado por el adjudicatario en el lugar que se le indique en la notificación de la sanción, dentro del plazo que al efecto se señale, transcurrido el plazo sin haber efectuado el ingreso, la cantidad se incrementará en un 20%, y en caso de no hacerse efectiva, el importe se detraerá de la garantía definitiva, quedando obligado el contratista a reponer la cantidad restada en el plazo máximo de 5 días desde que se le requiera para ello.


El procedimiento sancionador podrá iniciarse de oficio o por denuncia de terceros.


La resolución del expediente competerá, en todo caso, previa audiencia del Contratista, al Alcalde Presidente del Ayuntamiento, sin perjuicio de las delegaciones que legalmente hubiere efectuado.

El plazo de prescripción de las infracciones será: un mes para las leves, tres meses para las graves y un año para las muy graves, contado desde la fecha en que se produjeron los hechos, o desde que la Administración tuvo conocimiento de los mismos.

DECIMOQUINTA.-   RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

1. Los incumplimientos indicados como constitutivos de infracción muy grave en el régimen de penalidades del contrato, determinarán la facultad del Ayuntamiento de optar por la imposición de la sanción correspondiente, o la resolución del contrato, con incautación total de la garantía definitiva en concepto de daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato, sin perjuicio de la liquidación y exigencia de las indemnizaciones complementarias para restituir los bienes objeto del arrendamiento al estado previo a su entrega, a cuyo efecto, con anterioridad a la efectividad del acuerdo resolutorio, se procederá, con audiencia del adjudicatario, a la revisión de las instalaciones y a la liquidación y cuantificación de las reformas o reparaciones que fueran necesarias.

2. Así mismo, podrá la administración, por razones acreditadas de interés público, desistir del contrato, reconociéndose en ése caso, el derecho del adjudicatario a la indemnización de los daños y perjuicios que de dicha resolución se derivan, los cuales serán cuantificados en la suma equivalente a una mensualidad de canon, por cada anualidad pendiente del contrato, o prórroga, vigente.

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR VENCIMIENTO DEL PLAZO. LIQUIDACIÓN.

Cuando finalice el plazo de duración del contrato, la explotación revertirá al Ayuntamiento, quedando de propiedad del Ayuntamiento las instalaciones, maquinaria, herramientas y demás bienes de equipo adscritos a la misma.

En el último período del arrendamiento, en garantía de la debida restitución de las instalaciones, bienes y material integrantes de la explotación, en el plazo de un mes por cada año de duración del contrato, el Ayuntamiento designará un Técnico, el cual vigilará la conservación del material e informará al mismo sobre su estado y, en su caso, sobre las reparaciones y reposiciones necesarias, para que, llegado el momento, los bienes se hallen en situación idéntica a la del momento de su entrega. 

CAPITULO IV.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

DECIMOSÉPTIMA.- GARANTÍAS

El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, vendrá obligado a constituir una Garantía definitiva, por importe de 3.000 euros. La constitución de la Garantía Definitiva deberá ser acreditada por el licitador en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a que sea requerido para ello por el Ayuntamiento. 
La garantía será constituida en cualquiera de las formas dispuestas y con el contenido y alcance preceptivos señalado por la Legislación de Contratos del Sector Público. 

DÉCIMOOCTAVA.- CAPACIDAD PARA CONCURRIR
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

DÉCIMONOVENA.- SOLVENCIA

 El empresario propuesto por la Mesa de Contratación deberá acreditar su solvencia económica, financiera y técnica o profesional por los siguientes medios:

Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

Relación de las principales contratos o actividades de características similares al que es objeto de licitación, ejecutados por el licitador en los últimos años. 

VIGÉSIMA.- PUBLICIDAD. INVITACIONES.

Tratándose de un procedimiento negociado sin publicidad, no será objeto de publicación la licitación del mismo. 

La adjudicación será publicada en el perfil del contratante, en el tablón de anuncios municipal.
Las invitaciones para participar en la negociación serán remitidas al menos a 3 empresas.

VIGÉSIMOPRIMERA.- ASPECTOS A NEGOCIAR. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
Serán objeto de negociación con los participantes, las condiciones materiales y económicas de la explotación. 

Una vez fijadas las ofertas, tras la fase de negociación, los criterios que han de servir de base para la adjudicación, con la ponderación atribuida a cada uno de ellos son los siguientes:

Proyecto de Gestión del Servicio - 50 puntos

Canon anual de explotación - 20 puntos

Inversión y mejora de instalaciones – 30 puntos

a) Proyecto de explotación. Baremo: hasta 50 puntos.

En este apartado se valorará la calidad del mismo en orden a la descripción de la organización y medios propuestos para la explotación, así como su claridad y coherencia, así mismo serán tomados en cuenta para la atribución de la valoración, los compromisos de contratación de personal que sean expresados en el proyecto, así como la estructura de tarifas, y la eventual reducción sobre el criterio de revisión anual planteado.


El proyecto de explotación deberá contener, necesariamente:

· Cualificación profesional del licitador, con mención a la experiencia previa en la gestión y explotación de infraestructuras hoteleras o de restauración.

· Descripción de la actividad a desarrollar.

· Medios a adscibir a la explotación.

· Compromisos de contratación de personal.

· Actividades complementarias a la principal a desarrollar.

· Propuesta de tarifas.

b) Canon anual de explotación. Baremo: hasta 20 puntos.

Se valorará con la máxima puntuación la oferta con el mayor canon anual de explotación de los ofertados, atribuyéndose a las restantes ofertas la puntuación que proceda proporcionalmente por el procedimiento de regla de tres, con arreglo a la siguiente fórmula:





Px = (Pm x Cx) / Cmax

En donde:

Px = puntuación de la oferta a valorar

Pm = puntuación máxima de este criterio de valoración.

Cmax = canon máximo presentado a la licitación.

Cx = oferta económica a valorar.

Sólo se valorarán las ofertas que propongan la aportación de un canon como mínimo de 9.000 euros, que es el umbral mínimo de canon anticipado fijado para la participación en la presente licitación.

c) Inversión y mejora de las instalaciones. Baremo: hasta 30 puntos.

Se valorará con la máxima puntuación la oferta con el mayor valor de mejoras e inversiones propuestas, conforme a la valoración efectuada por los técnicos municipales, atribuyéndose a las restantes ofertas la puntuación que proceda proporcionalmente por el procedimiento de regla de tres, con arreglo a la siguiente fórmula:





Px = (Pm x Cx) / Cmax

En donde:

Px = puntuación de la oferta a valorar

Pm = puntuación máxima de este criterio de valoración.

Cmax = canon máximo presentado a la licitación.

Cx = oferta económica a valorar.

VIGESIMOSEGUNDA.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTOS.
Las ofertas constarán de TRES (3) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la empresa, su correspondiente DNI o CIF, domicilio, número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen. Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE DE "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los siguientes documentos:

Capacidad de obrar.

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el Código de Identificación Fiscal (CIF), todo ello en original o copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de la proposición.

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.

Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al castellano.

Bastanteo de poderes.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán acompañar también escritura de poder debidamente bastanteado por el Ayuntamiento de Moratalla. A cuyo efecto los poderes y documentos acreditativos de la personalidad serán presentados previamente en el Ayuntamiento (con una antelación mínima de 48 horas a la de la finalización del plazo de presentación de proposiciones), todo ello en original o copia compulsada. Igualmente deberá presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.

Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones para contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Moratalla.

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo I al presente pliego, de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60 del  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Esta declaración comprenderá expresamente hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago. 

Asimismo, podrán incluir la autorización expresa a la Administración contratante para que, de resultar propuesto adjudicatario, acceda a la citada información a través de las bases de datos de otras Administraciones Públicas con las que se hayan establecido convenios.

Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización.

En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la documentación que acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.

Solvencia económica, financiera y técnica.

Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos y por los medios que se especifican en la cláusula Vigésimo Octava del presente pliego. 

Uniones temporales de empresarios.

En  los  casos  de Uniones Temporales de Empresas, cada una deberá acreditar su personalidad y capacidad con arreglo a las anteriores normas y aportarán además un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá ir firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se expresará la persona a quien designan representante de la UTE ante la  Administración  para  todos  los  efectos  relativos  al  contrato,  así  como  la participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. En caso de resultar adjudicatarios, deberán formalizar la constitución y los poderes en escritura pública antes de que se cumpla el plazo de formalización del contrato.

Jurisdicción de empresas extranjeras.

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles.

Dirección a efectos de notificaciones.

Todos los licitadores deberán señalar una dirección de correo postal para la práctica de las notificaciones. Asimismo, deberán completar dicha información con un número de teléfono y fax.

Póliza de responsabilidad civil 

Todos los licitadores deberán presentar póliza de seguro de responsabilidad civil por el importe indicado en el presente pliego o proposición firme de seguro, que asegure las responsabilidades en que se pudiera incurrir frente al Ayuntamiento o frente a terceros por la ejecución del contrato. 

Garantía provisional.

B) SOBRE Nº 2 "DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS TÉCNICOS Y ORGANIZATIVOS". 

En este sobre se deberán incluir aquellos  documentos  que  sean  precisos  para  la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor y se presentará cumpliendo el requisito establecido en el artículo 26 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. En particular deberán incluirse los siguientes documentos:

a) Proyecto de explotación, con el contenido anteriormente detallado.

b) Descripción técnica de las inversiones y mejoras a realizar.

No se incluirá el importe del canon de Explotación, que deberán de figurar en la oferta económica contenida en el sobre núm. 3.

Asimismo tampoco se incluirá la valoración total o unitaria del importe  de las inversiones y mejoras ofertadas que deberá figurar en la oferta económica contenida en el sobre núm. 3.

C) SOBRE Nº 3 "DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS ASPECTOS ECONÓMICOS”. 

En este sobre se incluirá la oferta económica, que se presentará redactada conforme al modelo que se señala a continuación:

“Don/Doña......... con residencia en............................., provincia de............, calle..................., núm....., con NIF (o documento que lo sustituya legalmente)......, expedido en...... por (sí mismo, o en representación de....) según acredita documentalmente, enterado de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir en la licitación del contrato de arrendamiento de explotación de la Hospedería en El Santuario de Casa Cristo de Moratalla, hace constar:

Que enterado de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas que regirán en el procedimiento negociado sin publicidad, convocado por el Ayuntamiento de Moratalla para la adjudicación del contrato de arrendamiento de explotación de la Hospedería en El Santuario de Casa Cristo de Moratalla, aceptando en su totalidad los mismos, se compromete a gestionar a su riesgo y ventura la concesión sobre los parámetros definidos en su oferta, comprometiéndose a aportar al Ayuntamiento las siguientes actividades:

Un “Canon de Explotación anual” de............... euros anualmente (en letra y número) 

Inversión en equipamiento a aportar por el adjudicatario según lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, tanto “Mejoras de Instalaciones Existentes”, así como otras “Aportaciones del adjudicatario” de…….. euros anualmente (en letra y número).

Que se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en los Pliegos que rigen la licitación y de lo legislado o reglamentado en materia laboral y tributaria.

Lugar, fecha y firma”

VIGESIMOTERCERA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.
Las proposiciones se podrán presentar en el Registro General del Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas o enviados por correo desde el día 19 de enero al 6 de febrero de 2012, ambos inclusive. 
Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ampos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

Cada empresario no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna.

VIGESIMOCUARTA.- MESA DE CONTRATACIÓN. CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y APERTURA DE PROPOSICIONES. DESARROLLO DE LA NEGOCIACIÓN.
1. La Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. Juan Pascual Soria Martínez

VOCALES:

Dª María Cruz Fernández García (suplente del Presidente)

D. Antonio Martínez López

D. Juan Pedro García Llorente

D. Diego Fernández Sánchez

Interventor

Técnico de la OTM. 

Secretaria de la Corporación

SUPLENTES:

Dª Juana María Blázquez Sánchez

D. Juan Antonio López López

D. Juan Llorente Martínez

Tesorero
 
SECRETARIA: la del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.


La adjudicación del contrato corresponde al Alcalde - Presidente de la Corporación, que estará asistida por una Mesa de contratación, que procederá, a la valoración previa de los documentos presentados en tiempo y forma, realizando las siguientes actuaciones:

Una vez finalizado el plazo de presentación de las proposiciones, la Mesa de contratación se constituirá a los efectos de calificación de la documentación mediante la apertura del Sobre nº1. Si observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a los interesados, mediante telefax, correo electrónico o cualquier otro medio que permita tener constancia de su recepción por el interesado, de la fecha en que se reciba y del contenido de la comunicación, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios. Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas además podrán hacerse públicas por la secretaría de la Mesa a través del Perfil del Contratante.

Posteriormente, en ese mismo acto, se procederá a la apertura del Sobre nº 2, que contiene la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya ponderación dependa de un juicio de valor. En este acto se abrirá el sobre nº 2, y se  valorará la documentación contenida en el mismo. Para la valoración de los criterios no cuantificables automáticamente no será preceptiva la constitución de un comité de expertos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 150 el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
La Mesa de Contratación podrá recabar los informes técnicos, jurídicos y/o económicos que estime convenientes.
Concluido el estudio y análisis de la documentación contractual, se procederá a la apertura del sobre nº 3 con la proposición económica, desarrollándose la negociación, y levantando acta del resultado de la misma, con expresión de aquellas condiciones que hubieran resultado alteradas respecto a la proposición inicial.
Con posterioridad a la celebración de la negociación, la Mesa procederá a la valoración definitiva de las ofertas, y a clasificar en orden decreciente de valoración las ofertas presentadas y elevará al órgano de contratación las proposiciones junto con el acta y la propuesta de adjudicación que estime pertinente, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios de adjudicación indicados en el presente pliego.

VIGESIMOQUINTA.- ADJUDICACIÓN

La adjudicación se acordará en resolución motivada en el plazo máximo de dos meses, a contar desde la apertura de las proposiciones. La adjudicación se notificará a los licitadores y se publicará, en todo caso, en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Moratalla (www.ayuntamientomoratalla.net). 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el presente pliego.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o que autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar, en su caso, la constitución de la garantía definitiva, el pago del anuncio o anuncios de licitación, la suscripción de las pólizas por responsabilidad civil, por daños a terceros en el desarrollo de la explotación, que cubra hasta la cantidad de 600.000 euros por siniestro.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente:

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.

Además, el adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Moratalla, comprobándose de oficio mediante los datos obrantes en la Tesorería el cumplimiento de dicha obligación.

Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

Recibida la documentación, la adjudicación será notificada a los licitadores y se publicará, simultáneamente, en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Moratalla.

Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando.

VIGÉSIMOSEXTA.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
El contrato se perfeccionará con la formalización del contrato, que se realizará en documento administrativo dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación. A petición del adjudicatario podrá procederse a la formalización del mismo en escritura pública, corriendo de cuenta de éste la totalidad de gastos derivados de su formalización.

VIGÉSIMOSÉPTIMA.- JURISDICCIÓN COMPENTENTE
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan sobre éste contrato entre las partes. No obstante, se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con su preparación y adjudicación y, en consecuencia, podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de acuerdo con su normativa reguladora.


La explotación de la Hospedería se efectuará de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente Pliego.
DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego ha sido aprobado por la Resolución de Alcaldía nº 09/2012 de 17 de enero.

Moratalla a 17 de enero de 2012
      LA SECRETARIA ACCIDENTAL
      Fdo. Adela Sánchez Cantero
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